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2. Libros de contabilidad: Enumeración y objetivo de cada uno de
ellos. Asientos de Diario y Mayor. Confección de balances y sumas y
saldos. Cierre de ejercicio.

3. Oficinas de Regimen: Organización. Libros y ficheros de control
de población reclusa. Estructura y documentos que contiene el expe
diente personal del interno.

4, Trámites administrativos relativos a vicisitudes que dan lugar a
ingresos y salidas del establecimiento. Testimonio de sentencia y
liquidación de condena: Estructura y contenido. Cálculo de ft.'Chas de
cumplimiento.

5. Cometidos de la Oficina de Identificación. Obtención de dactilo
gramas. Clasificación de dactilogramas. Verificación de la identidad en
base al dactilograma.

6. Funcionamiento administrativo de la Oficina de Servicio Inte·
rior. Redacción de partes disciplinarios, de recuento y otros. Realización
de trámites relativos a las unidades de servicios de: Acceso. rastrillo.
comunicaciones y visitas. ingresos y salidas, recepción y salidas de
paquetes y encargos.

7. Cometido y esquema de funcionamiento administrativo de las
oficinas de Dirección, Equipos de Observación y Tratamiento, Adminis
tración. Economato Administrativo.

Vocal 1.° Don ~·.!figud A. Gaspar Mene, Cuerpo FacuJt..tivo de
Sanidad Penitenciaría.

Vocal 3.° Don Carlos (Jarcia Villarroel. Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretaria: Dona Amparo Fernández Blanco, Cuerpo EspeCial de
Instituciones Penitenciarias.

Suplente:

Presidente: Don JoaqUln FranCISCO Garcia GÓmez. Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1. 0 Don Salv¡]dor Segura Ruiz. Cuerpo Especial de InslÍtu 4

ciones Penitenciarias.
VocaI2.\I Don Florencia Guticrrez Alonso. Cuerpo do: Profi:sores

de EGB de Instituciones Penitenciarías.
Voca13.0 Don Jose Ramón Rodriguez Bajo, Cuerpo de Ayudantes

de Instituciones Penitenciaflas.
Secretaria: Dona Epifanía Aldea Gallego, Cuerpo de Ayudantes de

Instituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

Don . .

~od~~~~~:~onea~i~nal de identidad nú~~'~~' '::::::::::::::::: ..: ::::::':'d~~i~'~~
bajo juramento o promete, a efcetos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo . >

Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Obesidad o delgadez extremas que incapaciten para d ejercióo de los
cometidos propios del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia4

rias.

Ojo y visión:

Reducción pcrmanel~¡": de la aguccLa visual cuando la dl'l ojo menor
sea inferior a 0.5. previ<l corrcc,;íón si ha lugar.

Disminución binocular del campo visual que. a juicio del fribunal,
resulte incapacitantc.

Desprendimiento de rerina.

Oído y audición:

Sordera completa de ambos oídos. o incompleta permanente. que
produzca una disminución de agudela auditiva por encimiJ ,le ¡os 45
decibelios en el oído peor, en la zona total media.

Aparato cardiovascular:

Hipertensión arteri3.1 de cualquier cau<;a que sobrcpase. "n (ondiclO-
nes basales, las Cifras de 150 en presion sistolica y 100 en diastólica.

Sistema nervioso:

Epilepsia.
Templares crónICos de cualquier ellologiJ.

Piel:
Cicatrices inv;:¡lidantcs.

ANEXO 11I

Tribunal número /

Titular:

Presidente: Don José Antonio Garrido Martio, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1.0 Don Antonio Jesúz Zúñiga Martín, Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria.

Vocal 2.° Dona Ana María Pina Crespo, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.° Don Carlos Garda Martínez, Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Miguel Angel Galache Blanco, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias. . .

Suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Sancho Gonzalez, Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias. ,

Vocal 1.° Doña Paloma Matías Penayas, Cuerpo del Profesorado
de EGB de Instituciones Penitenciarias.

Voca12.0 Doña María del Mar Ruiz Berges, Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.° Don Jorge Sanz Pastor, Cuerpo de Ayudantes de Institu·
ciones Penitenciarias.

Secretario: Don Mariano Martin López, Cuerpo Especial de Institu-
ciones Penitenciarias. .

Tribunal número 2

Titular:

Presidente: Don Mariano Illescas Paves. Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

Vocal LO Don José Manuel Lechado Sáez. Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 2.° Don Vicente Arias Díaz. Cuerpo Facultatívo de Sanidad
Penitenciaria.

Vocal 3.\1 Don Angel Rodriguez Juan. Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretaria: Dona Mercedes Velasco Solar, Cuerpo Especial de Institu
(:iones Penitenciarias.

En , a de.

ANEXO V

Cuadro de exclusiones médicas

de 1991.

Otros procesos patologicos:

Enfermedades transmisiblt:<; en acti"idad. hemopatías graq:s. mal
formaciones congenitas. alcoholismo. toxicomanías. psÚ:c,<;is y otros
patologías crónicas o irn:vcrSlblcs, de cualquier aparato o. Slc,tema. que
a Juício del Tr¡bunal lOcaparite p.1ra el e)erclcio de las funuon;.:-s propms
del Cuerpo.

Suplente:

Presidente: Don Jaime Ventura del Aguila. Cuerpo General de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Vocal 1.0 Doña Pilar de las Heras Tijera. Cuerpo de Profesores
de EGB de Instituciones Penitenciarias.

Voca12.0 Don Julio Gómez Suárcz, Cuerpo Especial de Institucio
nL'S Penitenciarias.

Vocal 3.° Doña Dolores Salas Romero. Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Pedro Mal1ín Moreno, Cuerpo Especial de Instilo·
ciones Penitenciarias.

Tribunal de Canarias

17110 RL.)"OLCC¡O.v l/t' ~.j dc JIU}!'" de ¡'Fil. ,,le :,1 ,\'ccrodi"lll
General de A..\ril!lOS ¡'cni/elleiarios. por h; litlC' se ("i1I1\(.lcal1

pruc1'tls wicCfh'as para ingreso en el ("lIerpll de .L·lldilll{CS
Ti:olú·¡Js Sanitarios di.' ¡¡¡sll/l/diJJ1eS l'cni/CJIi.'iclJ'WS.

Titular:

Presidente: Don Jaime Alonso Ferrcras, Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

Vocal 1.0 Don Francisco J. Sanz Garda, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

En cumplimlCnto de lo dispuesto en el Real Decreto 2.26: 1991. de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Fstado» del 27), por el I.:jUC se aprut~ha

la oti:rta de empleo publlco para 1991. y con ('1 fin de atender las
necesidades de personal de la Adrninistr¡¡ciün Pública.

Esta Secretaria General, en uso de las competencias que le eSlán
atribuidas en el articulo La) del Real Decreto 1084/l'NG. de 31 de
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ngosto (~~BoJctín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), de redistribu~

ción de competencIas en materia de personal y en la Orden de 16 de
mayo de 1991 {«Bolctin Ofidal del Estado» del 22), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Publica. acuerda
convocar pruehas ~clecti\'as para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
TccnlCos Sanitarios de Instítudones Penitenciarias (código 0911), con
sujeción a las siguientes

Bases de conl'0e8toria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectiyas para cuhrir 30 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

l. Ll El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 25 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la dlsposición adIciona! decimonovena de
ID Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
pnra la Reforma de la Función Pública, 30/1984. de 2 de agosto. Este
cupo dcrcserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema general de
acceso hbrc.

En el supuesto de que esta plaza no sea cubierta se acumulará a dicho
sistema.

l. 1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. de 15 de enero (<<Bolelin Oficial del Estado» del ¡6), 'tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las dei sistema general de acceso libre. En este sentído,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizara antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.
. 1.1.6 " Los aspirantes sólo podrán partidpar en uno de los dos

Sistemas.,

1.2 A las presentes pruebas selectivas le' serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<BolcHn Oficial del Estado» del
21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16). Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un periodo de prácticas. con las pruebas, puntuado
nes y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida pOr éstos a lo largo de todo el proceso. una "Vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obli$08torios de
la fase de oposición serán nombrados funcionarios en práctlcas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
practicas que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen el periodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por resolu
ción motivada de la autoridad convocante.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. 1.1 Ser españoL
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesióh o en condiciones de obtener el título de

Diplomado Universitario en Enfermería o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisíca

o psíquica qUe sea incompatible con el desempeno de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haher sido separado mediante expedICnte disciplinario del
sen'icio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los <lspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm~ a alguno de los Cuerpos
o Escalas del grupo C. tener una antigüedad de, al menos, dos años en
el Cuerpo o Escala a que pertenezcan v reunir los demás requisitos
exigidos en esta convocatoria. .

Los servicios re\.~onocidos al amparo de la ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables., a efectos de
antigüedad. para participar por promo~ión interna en estas pruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base :U debenin
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mant('n~r1os basta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solic!lI!des

3.1 Quienes deseen tomar p:.lfl<' en ('51a5 pnlebas sdcctivas deberán
hacerlo constar en. instancia qm' será faCIlitada gratuitamente en las
Dr1cgaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles. asi como en d Centro de Informacion Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas., en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto t'acional de AdminIstra
ción Pliblica. A In instancia St~ acompañaran dos fOH?copias del
documento nacional de identidad. En el punto 1 de la instancia refcrente
al Cuerpo o Escala deberá cOllSignarse el código número 0911.

3.2 La pres.entación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud,) se hara en el
Registro General del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo, 45.
28008 Madnd. o en la forma establecida en el articulo 66 de la, Ley de
Procedimj('nto Administrativo. en el plazo de vemte días naturales.
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el (iBoletíJ.l Oficial del EstadO) ) sc dlrigiran al Secretario gen~ral de
Asuntos Penitenciarios.

Las solicitudes suscritas por los cspanoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a traves de las
reprcsent.a('icn~s diplomática" o l'onsulare~ esp.1.ñolas correspondientes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de habcr
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 d~ la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro nlimero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realizaC"Íón de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos deberán ser cumplimentados, en su caso, por los
aspirantes con minusvalías con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes tcndrán que
declarar expresam~nte en las solicitudes que poseen la condición de
discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30·50911-C del Banco Exterior.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior (Banco Exterior. Banco de Alicante.. Banco Simeón y Banco de
Inversión y Gestión Financiera).

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por la citada
Entidad bancaria de acuerdo con .10 establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el seno del Banco Exterior acredita
tivo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. .

En ningún caso la presentación y pago en el Banco Exterior supondrá
la sustitución del trámite de presentación. en tiempo y forma. de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2,

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de asp;rantl."S

4.1 Expirado el plazo de presentadón de instancias. la autoridad
convocante dictará resolución en el plazo máximo de un mes. decla
rando apr?bada la lista de admitidos y ¡;xcluidos. En dicha rt:soh.~ción,
que debera publicarse en el «Boletín OfiCIal del Estado», se mdlcaran los
lugares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
complC'ta de aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar
v fecha del comienzo de los ejercicios.
. Dicha lista deberá ser expuesta en todo caso en las Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los Gobiernos Ci"lles y
en el Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número de documento nacional de
identidad. así como la causa de la exclusión cuando proceda.

4.:! Los aspirantes ex.c1uidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contado!> a partir del siguiente al de la publicación de la Rcsolución para
poder subsanar el defecto que haya motÍ\'ado la ex.clusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a panir del día siguiente al de la
publicación. ante la autoridad convocante.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se con!>iderará recurso de reposición si el aspirante fuese
defimtivamente excluido de la reali¡ación de los ejercicios.
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4,3 Los derechos de examen seran reintegrados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las prue~as selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que ligura como
o.oc.\'o I11 a esta convocatoria.

5.2 los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir,
notificándolo al Secretarío general de Asuntos Penitenciarios, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen rcahzado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente pedro solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. -la
autoridad convocante publicará en el «B,oletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con la asistencia de la mayoría de sus miembros., titulares o suplentes.·
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo,
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación' del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley· de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
a5Csorcs especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes., limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades tecnicas. L'1 designación de tales asesores
deberá comunicarse al Secretario general de t\suntos Penitenciaríos.

5.8 El Tribunal calificador adoptara las medidas precisas en aque
llos casos c'n que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares (,'ondicioncs para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias Que lo soliciten en la
forma prevista en 1<1 base 3.3, las adaptaciones posibles en liempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos tecnicos de la Administración laboral,
s;:mitaria o de los órganos· competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
dcsempl'i'io de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios de este Cuerpo, previa consulta al Departamento a que este
ad'iCrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
comp(tentcs del ~linisterio de Asuntos Sociales v, en su caso, de la
Comunidad autónoma corrl'spolHJiente, .

5.9, El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de Oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante los Tribunales, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<BolcHn Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera otros
cqui\"alentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
.--\dministración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad di.'! opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tnbunal
L:ndrá su sede en la Dirección Genernl de .\dministrnción Penitenciaria,
calle Ocaña, 51, planta segunda. 28047 Madrid, teléfono (91) 3904259.

El Tribunal dispondni que en esta sede. :11 menos ulla pl'rsona,
mil'mbro o no del Tribunal. aticnda cllantas i.'llt'stiones s('an planteadas
en rebción con estas prucl'as selectivas.

5,11 El Tribunal que actúe en estas pruebas seketivas le:1dra la
categoría segunda de- !a~ recogidas en el anexo IV del RI..'~l.1 Dccrc
hl 236!l988, de 4 de marzo {((Boletín Oficial del Estado» de! 19),

5.11 En ningun caso el Tribunnl podd aprobar ni declnrar que han
superado las pruebas se-lectiv3s un numero superior de Jspirantc~ que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprooados que l.'ontra
venga lo establecido ~I..'rá nula de pleno der~cho.

6. Desarrollo de los ('JCrcicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabctíca
mente por el primero de la letra «~>, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 11 de marzo de 1991 «((Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el re~uhado del sorteo celebrado el dia 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualqUIer momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la ¡¡nalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspIrantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la opOSICión quienes no comparelcan,
salvo en los casos de fucrza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de ceh.:brnción del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede de los
Tribunalcsseilalada en la base 5.9 y por cualesquiera otros medios si se
juzga conveniente para facilítar su máxima divulgación, con veinticua
tro horas, al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveníente, con doce horas, al
menos, de antelación. ;

6.5 En cualquier momento de! proceso sc!ectivof si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Secretario
general de Asuntos Penitenciarios, comunicándole, asimismo, las ine
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publicas. en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal seilalada en la base 5.9 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados,
tanto por el sistema de acceso libre como por el de promoción interna.
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación dI: su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados a la autoridad wnvocante, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de jimcioJlario.'

8.1 En el plazo .de veinte dias naturales. a contar desdc el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Subdirección General de Personal de la Dirección General de
Administración Penitenciaria, calle Ocaüa, 151, 18047 !\'!adrid, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo e.\igldo en la base 2.1.3 o ccrtificJción
acadcmica que acredite haber realizado todos los estudios pJra la
obtención del título.

B) Declararion jurada o promesa d.... no haber ~ido separado
mediante ;..'xpedieDte disciplinarla de 11l11guna AdmlOlstración Pública,
III hallarse ínhabilitado para el ejercicio de funciones plibliCJ.s, se;;ún el
modelo quc figura como anexo IV a c\ta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalias con grado de discap:Kidad igu::il
o superior al JJ por 100 deberán acreditar tal condición, si obtUVieren
plaza, mediante certlficación de los órganos competentes del ;"1lfllSterio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad :-\utónoma
corrcspondien te.

8.1 Quienes tuvicran la condición de funcionnlios de carrera
estarán exentos de Justificar documentaink'nte las condlC10l1eS y dcmas
requiSitos ya probados para obtener su anterlor nDl11bramlento.
dcbicndo presentar certificación del Registro Central de Personal o de!
Mil1lstcrio u Or~anismo del que dependIeren para acrcdilar lal condi
ción, con cxpreslOn del número e importe de triemos. así como lu fixha
de su cumplimIento.

Asimismo. dcber:in formular opcion por la pcn:epoón dc la remune
ración que desecn percibir durante su condiCIón de funcion::lrios en
pnktícas. actuando de igual moJo el personal laboral. de conlorm¡¡Jad
con lo prevIsto en el Real Decreto 456/ I'1gb. de 10 de febrero ((Bokun
Oticial dd Estado» de 6 de mano),

8.3 QUIenes dentro del plazo fijado, y salvo los t'aso~ dc Cuerza
mayor. no prcs.::ntaren la documentación, o del examen ~k la P"llsma se
dedUjera q~c careccn de alguno de los reqUlsltos seitaladm en la base L
no podrán ser nombrados fi.mcionJnos y qued:1r:ln al1\llnd;lS sus
actuaclOncs, sin perJU1ClO de la responsabilidad en que hllh~<.'r;:n ¡ncu
rrido por falscdad en la solicitud íniciJ_1.
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s_.t La autoridad convocantc procl'dc:rj 31 nombramiento de fun
cion~ri(~s. en p~jct!ca~.<:le los aspirantes que hayan superado 1a fuse de
0POSlCJOr:- COl! lOdlC~clon del ~en.tro Penih:nCl:lrio en (jUL' cada uno de
ellos rcahzara el peI/odo de praclltas. dl'tcrminando, al propiO tlempo.
la ft~cha dc início del referido período.

~.5 Finalizado el proc("so ~eleCli\'o en su totalidad. (]ui.:ncs lo
hublcscn superado, una \-ez elegIdo destino conformc ~l! crilerio sei'la
Jallo en l.a base 1.5 de la cOllvocalOria. scnin nombrados. a propuesta del
S','C1"etano gcncral de Asuntos Penitenciarios. funcionarios de carn:nl
nwdi:lllte resülución del Secretario de Eswdo p:¡ra l:¡ Adminístr.:lción
Pllhlic;:¡. quc se publicará en el «Boletín Ofit'Íal del Eswdcn>. \ en la que
se lnJicarj el desiino adjudicado. .

l,~iJ!lism?: se. d~rá traslado ~ la Sccretar(a de Estado para la
,\dmllllStraclOn Pubhca de fotocopla del documento nacional de identi~

d.:ld. ~c lt:~ aspirantes aprobndos. y dcl ej<'mpl:lr de. la solicitllci de
panlC'lp:lClon en las pruebas selectivas en-nado al ~11l1lsterio gestor.

S.ó La toma de posesión de los aspirantes aprobados sera ef('(1Uada
c-n el p¡az~ de un mes, contado desde ln fecha dc la publicación de su
nombramIento en el «Boletin Oficial del Estadm).

8. 7 En cumplimien10 de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de MC'didas para la Rdorma de la Función
PClbliea. el Ministerio para las Administraciones Públicas. a través
de] L'\AP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios C"\"?mpctentes. en cada caso. vclad por la formación dl' los aspirantes
seleCCIOnados en el dominio de la lengua oficial d\.' las Comunidades
Autónomas e11 las que obtengan destinn, una H'l nombrados funciona
rios de carrera,

9. A'orllla .final

La p¡csenll.' cOi"lvocatori~ y cuantos actos administ":nl"o,, se deriven
de ella y de la actuación dSl Tribunal poddn ser impugnados, en los
C.:lsm y en la forma estableCidos por la LeY de Protcdimirnto Adminis-
tr~llivo. .

:-\~~m¡smo, la t\d~ini'!itracíón podrá. en su caso. proceder a la
rCVISlon de las resoluClOnes del TribunaL conforme a lo previsto en la
Ley de Procedlnliento Administrativo.

~'1adr~d,. 24 de jU!lio de .1991.-El Secretario general de Asuntos
PenltencJaflos, Antom AsunCIón Hernández.

llmos, Sres, Director general de Administración Penitencíaria y Presi
dente del Tribunal.

ANEXO)

Proceso de selección y "aloración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Período de prácticas.

Fase de oposición: La fase de oposición constará de tres ejercicios
todos ellos eliminatorios. '

Primer ejercicio:

1. Turno de promoción interna relativo aaspirantes pertenecientes
al Cu~rI?o de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo de 40
preguntas que versará sobre el contenido de la segunda parte del
programa, La duración máxima de este ejercicio será de treinta minutos.

2. Turno de promoción interna relativo a aspirantes que pertenez
can a Cuerpos o Escalas del grupo «ü} excluido el de Avudantes de
Instituciones Penitenciarias y Sistema General de Acceso Libre,

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo de 60
preguntas que versará sobre el contenido comple1o del programa. La
duracipn ;J?áxima de este ejercicio sera de cuarenta y cinco minutos,

Segundo ejercicio:

l. Turno de promoción interna referido a aspirantes que per1('ncz~
can al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas. dos temas sacados a la suerte correspondientes a la segunda
parte d(,] programa.

2. Turno de promoción interna relativo a aspirantes que pertenez
can a Cuerpos o Escalas del grupo «ü) excluido el de Avudantes de
lnstituciones Penitenciarias v sistema general de acceso libre.

ConSIstirá en desarrollar·por escri10 tres tema~ sacados a la suerte
corrtspondiente uno de eHos a la pri".lera parte del programa y los dos
restantes a la segunda parte. dlspol1lendo para su realización de un
tiempo máximo de tres horas.

Concluida la prueba o llegada su finalización los oposHores de ambos
tun.1Os firmarán el ejercicio realiza~o y lo introducirán en sobres que
seran cerrados y firmados por los lOteresados y por un mH.~mbro del

Tribunal .:-~lificador. El cjcrcil'lo será leido cn sesión pública ante el
Tribunal en la fecha que óte señale.

Ten"l'r ejercicio: De carácter práctico para am¡-'os turnos. Consistirá
en r(':,ol\'\:" durante un tiempo máximo de noyC'nta minutos las
cyC'stil\l1es rebli'as ~¡ las compdl.'ncías ~ltrihllídas al Ayudante Tecnico
San¡[;u!ü de l~l~lltuCl(lI1('SPenlh'nelan.:lS que le sean propuestas, en hase
<l la Inf,1rm:lcwn documental que' se les facillte.

Clllldlljdo el eiercicio o Ikgad::l IJ hora de su finalizaCIón, G1da
oposi!,:,r lo rinn3ra- e lntroJunr,¡-cll un sohrc que scrá cerrado y firmado
por elllltcr<.':-.aJo y por un IHll'mbro dd [nbunal calificador. El ejcrcic-io
~nü kídu en SCSiÓll puhlica y en la fl-cha qw: se sC'l'mlc ame el Tribunal.
plldicr:d(' I.-'SIl' dcbatlf con el aspirante 1.'1 contenido del ejercicio.

P..:riod{¡ de prácticas; El perÍl1du de prácticas, organizado por la
Escuda de Estudios Penitenciaríos. tendrá una duración míníma di"
cu~llro sem:J.nas y se n:a!izará en l.'stahlccimiL'ntos penitenciarios dcpen
dicntl'!:'i de b Sccrcttlría Gencml de Asuntos Penitenciarios.

Las pni.ctlcas comprenderán ta_nto el desempeño de las funciones
prepias dd Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanltarios de Instituciones
Penitenciarias (Dmo la formaCIón en aqucllas materias de carácter
p,ofesional de las que se facilite mJtcTial didáctico.

El programa concreto de formación teórico·práctico será opor1una~
mente establecido por el órgano eompelcnte de la Escuda de Estudios
PenitenClanos, de acuerdo con lo pn:vlsto en el articulo quinto de su
Reglam-2nto.

Proxlmo a finalizar el pcriodo de práetieo.(,. los aspirantes podrán ser
conn1Cados para la realización de un breve periodo formativo en la
beuda de Estudios Penitenciarios,

1. ¡ 'u/oración

F¡¡se de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
sigulcnte manera:

. primer ('jer~icio: Se otorgará una calificación máxima de la puntos,
sl,cndo. ne17es<!-no obtener un mínimo dc cinco puntos para acceder al

.!:JerCIClO sIgUIente.
. Scgundo ejc:rcicio: Se otorgará una calificación máxima de 20 puntos,

s~en~o.nceesano obtener un minimd de 10 puntos para acceder al terc("r
ejen..'lClo.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Los aspirantes que, habiendo alcanzado el 60 por 100 de la puntua
ción máxima de algún ejercicio obligatorio. no aprobaran la fase de
oposición, podrán conservar dicha puntuación y estarán exentos de
realizar 1a1 ejercicio en las pruebas selectivas inmediatamente siguientes
para ingreso en este Cuerpo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida- por los aspirantes en el segundo ejercicio y, caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida. en el tereer ejercicio
yen el primero de forma sucesiva y subsidiaria. Si persistiese el empate,
éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los dos
aspirantes empatados. iniciándose el citado orden por la letra «P» a que
se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Período de prácticas: La calificación del período de prácticas
otorgada por la Escuela de Estudios Penitenciarios será de «apto» o «no
aptm>.

Para ser calificado como «apto» será preciso obtener'una puntuación
de, al menos, cinco puntos., sobre un máximo de diez, en todas las
materias obje10 de evaluaóón y contenidas en el material didáctico
facilitado a los aspirantes por la Escuela de Estudios Penitenciarios, así
como no ser objeto de informe final desfavorable, debidamente razo
nado y como tal asumido por parte del Centro de formación, del
Director del Establecimiento Penitenciario de destino,

La Escuela de Estudios Penitenciarios determinará el carácter funda
mental o complementario de las distintüs matenas. Las primeras serán
objeto de calificación independiente. Las materias complementarias
podrán. a lo sumo, ser obje1o de una calificación conjunta.

Para tener derecho a la realización de las diferentes pruebas de
calificación, los alumnos deberán haocr rcalizado, al menos, el 75
por 100 de las jornadas del período de prácticas. cua1csquiera que
fueran las causas (juc motivaron o justificaron la posible inasistencia,

ANEXO 11

Programa

PRtMERA PARTE

1. El delito. Teorías explicativas del fenómeno criminal.
., El control sociaL El poder punitivo del Estado: El Derecho Penal.
3. La~ penas. Los fines de las penas. Las penas privativas de

libertad.



BOE núm. 158 Miércoles 3 julio 1991 2211 t

Bases de COmOGHoria

ANEXO IV

Tribunales

ANEXO III

RESOLUCfOX de :!4 de iunio de ¡1)I)1, d>.? la Scttclaná
General de Asuntos Pcnifenciarios. por la que s>.? conn-iCaJl
pruebas seleci¡"ras para ingreso f.·n d elle.'·!'O Facrt/rJrivo de
Sanidad Penitenciaria.

17111

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Orieia! de! Estado)) del 27). por el qUe s'?: aprueba
la oferta de empleo público para 1991, Y con el fin d{' atend.er las
necesidades de personal de la Administrución públic;:¡o

Esta Secretaria Genera!, en uso de las competencias- atróuidas ('n d
articulo l.Q. a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de :lgosto «<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de septiembre), de rcd¡stnbución d~ cumpctcn
das en materia de per;onal y en la Orden de 16 de m;,¡yo de 1991
(<<Boletin Oticial del Estadm> del 22), previo informe bvorable de la
Dirección General de la Función PÚbJicJ. Jcucrda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Sanidnd Pcnit'::rlL'ia
ria (código ()g00), con <;ujcción a las "iguit'nl':s

Don/doña . .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número . .
declara bajo juramento 1) promete, a efectos de ser nombrado funciona~

rio del Cuerpo . .
que no ha sido separado del senicio dc ningunn de las Administraci0nes
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejerCIcio de funciones
públicas.

Titular:

Presidente: Don Alfonso Clemente Paulino. Cuerpo de A TS de
Instituciones Penitcnciarias.

Yocal primero: Don Jaime Ventura de! Aguila, Cuerpo General de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Vocal segunda: Doña Maria Ortega Gómez de Garoña. Diplomada
en Enfermería del INSALUD.

Vocal tercero: Don Carlos de los Santos Campos. Cuerpo facultativo
de Sanidad Penitenciaria.

Secretaria: Doña Estrella Matute Olivo, Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

24. El riesgo de suicidio. lntervención en Crisis. \kd;das de
prevencion y control. Funciones del ATS.

25. AlcohoL tabaco y otras drogas, Consecuencias sociaks "Y saniLl
nas del consumo. Intoxicacion aguda. SlOdromc de abstinencia. f¡!ncio~

nes del ATS.
26. IntoxicaciOfh.'s no alimentarias más frecuente". Tratamn:nto de

urgencia. Funciones del ATS.
27. Los programas de salud. Su importancia <:0 instituclOnes

cerradas. Su repercusión SOCial y SJnílaflJ. FunCiones Jel ATS.
28. Salud bucod.:ntJI. CUidados y prevencIón de las entermedades

odontocstomatológicas. Funcion('s del ,\TS,
29. Salud materno-lOtantil. PlaOlficaClon familiar. Su repcrcusion

socinl y sanitaria. Funciones del ATS.
30. Educación para la salud. Medios y ¡ecnlCas a emplear. Su

repercusión social y sanitaria. Funciones del ATS.

Suplente:

Presidente: Don José Nieto Prieto. Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciaria.

Vocal primero: Don Vicente Comeche Uorens, Cuerpo de ATS de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don Raúl Rodriguez Dobledo. Cuerpo dc ATS de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercera: dona Angeles Bolea Laguarta. Cuerpo Técnico Supe
rior de Salud Pública.

Secretaria: Doña Mercedes Velasco Solar. Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

L Normas gCfJcrilhs

1.1 Se convocan pruebas selectivas pJrJ cubrir 63 plazas por el
sistema de promocíón interna y sistema genera] de acceso 1Jbre.

1.1,1 El número total de \'ucantes reservadas al sistema de promo
dón interna asciende a 16 pialas.

4. La ejecución de las penas privativas de libertad y el principio de
legalidad. El Derecho Penitenciario. La legislación penitenciana vigente
en Espana.

5. Los fines de la actividad penitenciaria: E[fin primordial de
reeducación y reinserclón social. Los fines de retención y custodia. La
labor asistencial y de ayuda.

6. La relación jurídica penitenciaria ([): Derechos de los internos.
Deberes de los mternos. Rcgllncn de garantlas.

7. _La relación jurídica penitenciaria (lI); Prestaciones de la Admi
nistración Penitenclana: Alimcnwcion. Vcslllano. equipo y utensilios.
Trabajo. Educación e instrucción. AsistenCia religiosa. ASIstencia pospc
mtcnClana. _

8. Especial consideración de las prestaciones de asistencia sanitaria
e higicnica. Analisis de las funciones propias del Cuerpo de Ayudantes
Técmcos Sanitarios de Instituciones Penitencianas.

9. Organización y regimen general de los estableCimientos peniten
ciarios. Normas específicas del régimen de los' establecimientos de
preventivos. de cumplimiento y especiales.

10. El régimen disciplinario. Recompensas. Faltas. Sanciones. Pro
cedimiento.

11. Las relaciones del recluido con el mundo ex.terioT'. Comunica
ciones y visitas. Paquetes y encargos: Permisos de salida. La participa
ción de la comunidad.

12. El tratamiento penitenciario: Principios informadores. Obser
vación. Clasificación. Métodos de tratamiento.

13. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de Vigilancia.
14. Organos colegiados: Juntas de Régimen y Administración.

Equipos de observación y tratamiento. Organos unipersonales. Director.
Subdirectores. Administrador. Jefe de servicio.

15. Funciones generales atribuidas al personal dependiente de
Instituciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos de
trabajo en los establecimientos penitenciarios y Comisiones de Asisten-
cia Social. .

16. La función publica: Ingreso, situaciones; derechos y deberes y
responsabilidades del funcionario público.

17. Estructura orgánica y competencias del Ministerio de Justicia y
de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios.

SEGUNDA PARTE

1. Concepto de salud pública. Salud y enfermedad.
2. Concepto de atención primaria de salud. El Equipo de Atención

Primaria. El proceso de atcnción de Enfermería. La consulta de
Enfertncría. Funciones del ATS en atención primaria de salud.

3. Sistemas de información sanitaria. Objetivos y aplicaciones.
Fuentcs de información más importantes. Funciones del ATS.

4. Los medicamentos. Clasificación, almacenamiento y conserva
ción. Preparación y control. Funciones dcl ATS.

5. Saneamiento ambiental.- Desinsectación. desparasitación y des
ratización. Medios. métodos y técnicas a emplear. Clasificación y
control ne los residuos. Su repercusión social y sanitaria. Funciones del
ATS.

6. Desinfección. Esterilización. Conceptos generales. Medios, méto
dos y técnicas a emplear. Funciones del ATS.

7. Alimentación r nutrición. Bases cualitativas y cuantitativas. La
importancia de una dieta equilibrada para la salud.

8. Manipulación de alimentos. Toxiinfcccíones alimentarias. Epi
demiología. Medidas de prevención y control.

9. Inmunización activa y pasiva. Indicaciones y contraindicacio
nes. Técnicas de aplicación. Calendario vacunal.

10. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Cadena epi
demIOlógica. Medidas de prevención y control.

11. Enfermedades de transmisión sex.ual. EpidemIOlogía. Medidas
de prcvención y control.

12. Tuberculosis. Medidas de prevención y control. Funciones del
ATS.

13. Hepatitis víricas. Epidemiología. Medidas de prevención y
control.

14. La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana.
Epidemiología. Mcdidas de prevención y control.

15. Técnicas de obtención dc muestras para determinaciones analiw
¡KaS (sangre. orina. exudados.... l.

16. Sondajes. Medios y tccnicas a emplear. Indicaciones y contrain
dICaciones.

17. Parada cardiorrespiratoria. Tratamiento de urgencia. Funciones
del ATS.

18. Fracturas. Tratamiento de urgencia. Funciones del ATS.
19. Traumatismo crancoenccfálico. t-.ledidas inmediatas. Funcio

nes del ATS.
20. Heridas accidentales y autolesioncs. Tratamieuo de urgencia.

Funciones del ATS.
21. Hemorragias. Etiología. Tratamiento de urgencia. Funciones

del ATS.
22. Quemaduras. Tratamiento dc urgencia. Funcioncs del ATS.
~3. Manejo del enfermo psiquiátrico. Atenciones y cuidados especí

ficos.


